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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE 

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial declarara de 
"Interés Provincial", la realización de la "Conferencia Internacional sobre 
Violencia de Género" que se llevará a cabo durante los días 10 y 11 de 
junio del 2010 en la sede de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires, que será organizada por la Defensoría 
General de la Nación dentro del marco del Programa de Cooperación 
"Apoyo a Diálogos sobre Políticas entre la Unión Europea y Argentina", 

JUAN CARLOS PIR2 
Digitado 

Presidente Beque Peronlrno F re! 
H. C. Diputados Pcia. Bs. As. 



JUANICARLOS PI 1Dip.rtado 
Presidente Bloque Peronismo °demi 
H. C. Diputados Pcia. 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Organizada por la Defensoría General de la Nación y con el objetivo de contribuir al 
fortalecimiento de los derechos y la participación ciudadana de las mujeres objeto de 
violencia de género en sus múltiples manifestaciones, la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires llevará a cabo durante el año 2010 una "Conferencia 
Internacional sobre Violencia de Género" 

Se trata de una conferencia en la que participarán expertas en la temática de 
Venezuela, Chile, España, Italia, Estados Unidos y Canadá, que durante dos días 
expondrán sobre sus experiencias en el marco del Programa de Cooperación "Apoyo 
a Diálogos sobre Políticas entre la Unión Europea y Argentina", financiado por la 
Unión Europea. 

La Conferencia, que se llevará a cabo durante los días 10 y 11 de junio del corriente 
año, en la sede de la mencionada Facultad, se desarrollará en dos jornadas 
completas, en las cuales se abordará la problemática de la violencia contra las 
mujeres en sus múltiples manifestaciones. 

Entre los temas particulares que se tratarán, se encuentra la violencia contra las 
mujeres como un problema de discriminación; violencia en las relaciones familiares e 
interpersonales; violencia sexual; relaciones entre migración, género y violencia; 
multiculturalismo y género; violencia contra mujeres privadas de libertad; denegación 
del acceso a los derechos sexuales y reproductivos como una manifestación de 
violencia institucional de género; y el rol de los partidos políticos argentinos frente a 
la problemática de la violencia de género. 


